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La obra magna del señor Ministro de 
Hacienda, acabada de presentar á las 
Cortes, nos ha producido muy triste im­
presión, no por esperada, menos doloro- 
sa ciertamente.

Los presupuestos de gastos é ingresos 
para el venidero ejercicio económico 
son—como no podía menos de ocurrir­
ía confirmación palmaria de los llorados 
desastres; la minuciosa liquidación de 
su importe y el anuncio implacable de 
los sacrificios de todas clases que hemos 
de afrontar ahora necesariamente.

En un periódico de la índole de El He ­
raldo, no ha de hacerse el análisis gene­
ral de los planes rentísticos del señor 
Ministro de Hacienda, presentados á las 
Cámaras por el Gobierno de S. M.

Pero no podemos pasar en silencio 
acto tan importante para el desarrollo 
de la vida pública, que por modo tan di­
recto ha de alcanzar y afectar á todos.

El aumento del importe de las cédulas 
personales. El gravámen sobre los dere­
chos de consumo y la renta de tabacos.
La disminución considerable de los de­
rechos pasivos y el desconocimiento ó 
preterición del abono para el retiro del 
doble tiempo de campaña, unido al ma­
yor descuento sobre sueldo, medidas 
son suficientes para llenar de preocupa­
ción el ánimo más esforzado y hacer 
sentir el abrumador influjo de esta era 
de sacrificios personales, directos é indi­
rectos, que el resultado de lo gastado en 
las últimas y desgraciadas campañas 
nos imponen.

Nunca, pues, ha hecho tanta falta 
como en los actuales momentos, para 
mirar serenamante al mañana, preocu­
parse más hondamente del porvenir.

Nunca, por consiguiente, deben, las 
colectividades que se estimen, estudiar 
mejor que en tales momentos todos los 
problemas que el propio interés brinde 
y aconseje, apartando la vista del Esta­
do, que no puede más, y acaso, acaso, 
no pueda más.

Soñar, por consiguiente, con aumen­
tos de beneficios presentes ó futuros es 
idealizar, porque harto hará el país con­
tando con una recta administración- 
que no es poco contar-de los inmensos 
sacrificios que se le exijan, con hacer 
frente á las abrumadoras necendades 
presentes y desenvolverse para lo por­
venir en demanda de la normaUcad.

Independientemente por lo tanto de 
aquellos ascensos reglamentarios que el 
inovimiento natural de las escalas ofrez­
can á los Jefes y Uíiciales del Cuorpo, y 
á la tropa hasta el empleo de Sargento, 
en tanto no se alcance la apetecida y ra­
cional modificatoria, esperada siempre y 
por la que hemos de luchar sin descan­
so; nada hay agradable de presunción 
posible que no sea el aumento da sacri­
ficios sobre los que vienen hoy sobre 
nosotros á semejanza de los meteoros at­
mosféricos sufridos.

Abandonarse en circunstancias seme­
jantes, sería criminal. Precisimente, 
cuando las adversidades asomao su faz 
despiadada y cercan la senda de dificul­
tades y peligros, es cuando el caminan­
te debe proscribir la precipitación y el 
aturdimiento, y mirar frente á frenre el 
peligro para medir su ostensión y domi­
narlo y vencerlo.

Que los sacrificios y las privaciones 
eran obligado cortejo, y la consecuencia 
inevitable y primera del estado presen­
te, no hay quien pudiera ignorarlo.

Le aquí que la impresión del plan eco­
nómico del Gobierno deba arrostrarse 
con espirito resignado, disponiéndonos 
ai sacrificio en aras del patriousmo, 
pero buscando también al propio tiempo 
lodos aquellos medios quede la asocia­
ción honrada y del tacto de codos es po­
sible esperar en legitima defensa de los 
sagrados intereses individuales.

J^ersuadido de ello e l  Hbraldo, no ha 
vacilado en ofrecer los suyos propios en 
holocausto de la colectividad» señalando

á ésta desde luejlos nuevos rumbos de 
su marcha por campo del porvenir, á 
cuyo término, h unos, mañana otros y 
por fin todos, baos de llegar invaria­
blemente.

Esta modestq)ublicación, pues, que 
hasta la fecha > se ha preocupado en el 
orden subjetivsino de aquellos térmi­
nos que muy bn pueden calificarse de 
morales, y dee luego de impersonales, 
como á su misterio correspondía, em­
prende nuevccaminos según á sus abo­
nados consta se dirige á auxiliarlos y 
secundarlos taterialmente en toda la 
extensión qtsus limitadas fuerzas le 
permitan.

Desde hoypues, El Heraldo, sin aban­
donar el diairso de los asuntos corrien­
tes y de aclalidad para la Corporación 
benemérita que continuará tratando 
como hastaquí con la misma solicitud 
é interés iaales, va á dedicar la mayor 
y más conderable parte de sus esfuer­
zos en exasivo obsequio de sus nume­
rosos aboidos, que jamás se han visto 
tampoco lás expuestos que ahora, por 
la fuerzEde las circunstancias presen­
tes, á lostorrores de la indigencia y el 
desampao.

El Hkeldo considerará para él mucho 
más horoso, levantado y meritísimo 
que el myor de los éxitos periodísticos 
y profesuales que pudiera soñar, la co- 
locaciói alcanzada por sus gestiones, 
de los itéranos que separados de las fi­
las, en'azón de edad ó de inutilidad en 
el servcio y mermados sus recursos—si 
alguno le quedaban—pueden hallar 
medio; decorosos de subsistencia por 
nuestii mediación.

Conté, pues, que ante el sacrificio 
nacioial qne las heridas sangrientas de 
la Paria exijen y nos imponen, lejos de 
desm.yar, nos proponemos desde hoy 
contipUcar el propio esfuerzo para co- 
rrespnder dignamente y en la única 
formi qne nos está permitido á la con- 
fiana de nuestros suscriplores, jamás 
desnentida ni aún en los momentos más 
amargos, entre los muchos experimen­
tad©.

¡Kojala el éxito corone la rectitud y 
el reconocimiento en que se informa el 
prepósito!

se pagarán nanea, y por consiguiente él 
hace el sacrificio deqnedarse con todos.

Entre las victimas, parece que escoge con 
predilección á los Gaatdias Civiles, por ser 
los que más alcances thnen en sos ajustes.

Lo prevenimos.

«OTICIAS Y  COM ENTARIOS

Justicia ante todo

Hemos recibido una carta de un primer 
Teniente repatriado, que dice contar con la 
anuencia de sus compañeros, en la que 
Qos manifiesta su disgusto por la campana 
que estamos haciendo contra el propósito de 
adindicar á los excedentes todas las vacan­
tes que resolten por el proyectado aoniento.

Lamentamos no poder dar gasto a todos. 
Nuestro deseo seria la inmediata colocación 
de los que, después de haber sufrido las pe­
nalidades de una dará campaña, encuén- 
transe hoy en espectatlva de privaciones
que añadir á sos penalidades.

Pero entendemos que la ley adjudicando
ñor Igual las vacantes á los activos y exce­
dentes, satisface á la equidad, y una vez es- 
tablecldos sus preceptos, no debe en modo 
alguno el Ministro dejar de cnmplimentar- 
los estrictamente. Auto todo, el cumpll- 
mleuto de la ley, sin el cual no hay garan-

^^Estfe^s nuestro criterio, ó independientes 
en nuestros juicios, no hemos de torcerlos 
por nada ni por nadie.
V iaje  del J lrector

El miércoles último salió para los baños 
de Puenteviesgo, (tíantanderj.el General Da-

^Te despidieron en la estación los Jefes de 
la Guardia Civil y un buen número de ami­
gos particulares.

Inmediatamente que tome las aguas, em­
prenderá la proyectada revista.

Interinidad

Se ha dispuesto,que durante la ausencia 
del Director general de la Guardia Civil, se 
encargue dei despacho el Secretarlo déla 
mismu el General de brigada D. Nicaslo de 
Montes y.Sierra.

jO jol
Un caballero... de industria, va por esos 

mundos de Dios ofreciendo á los repatriados 
la compra de abonarés al treinta por ciento
de sn valor.

Para asegurar el negocio, cuenta ana por­
ción de «lnfaufilo8»i wmo el de decir que no

Aooldente lam entable

El distinguido Teniente D. b'srmín Gonzá­
lez Celaya, Jefe de la línea de e t̂a capital,
ha tenido la desgracia de caerse caballo 
qne montaba, produciéndose una contusión 
de importancia en el brazo.

Afortunadamente no ha tenido complica­
ciones, encontrándose más aliviado.

Celebraremos que en breve se restablei^a 
en absoluto.
U n  *ervl*lo

El Teniente señor Celaya, auxiliado por el 
Sargento González Pardo, ba detenido á la 
presunta autora del hurto de 1 500 pesetas a 
un vecino de Mlnglanilla, en el pasado No­
viembre. De dicha cantidad se han recupe­
rado 680 pesetas, y la captura ha sido muy 
laboriosa.
IKo liar talo* oarnero*

El otro día copiábamos lo que SI Capitán 
Vsrdadfs decia refiriéndose á un Teniente de
la Guardia Civil. , .

Este señor, impulsado por un sentimiento 
que le honra, se presentó á sus compañer s 
que se disponían á tomar cartas en el asun­
to, ó hizo qua el articulista rectificara en la 
siguiente forma;

«Dieron el otro día á la redacción la uoti- 
cia de que un Teniente de la Guardia Civil 
había 5>mprado una cochera de lujo en esta 
círte; pues bien, sin alardes de ninguna es­
pecie. con modestia y aco^P^^^do de nn co 
nocido Comandante del
que lo introdujera, llegó a ía redacción, y 
nresentando pruebas Irrecusables de su ino­
cencia, como son el
suegro dejaba á su señora una regular íor 
tuna la nropledad de varios potreros que 
tiene en Santa Clara, y su hoja fe  servicios 
en la qne el Gobernador general de Cuba le 
daba las gracias por su honradez, al 
ver á la caja de aquella provincia un saco 
de centenes que le dieron por uno de pesos, 
y cuya falta no se había notado en 5‘J¡®da 
caja, me preguntó sí era posible dudar de
^°»Ante tales pruebas, la duda no cabe ni
sería honroso mantenerla.

>Con verdadera satisfacción rectifico, y 
prometo no hacerme eco de nada que no se 
me dé debidamente probado y especificado.»

Con mucho gusto transcribimos lo prece­
dente, celebrando haya resultado falsa la 
especie, y aplaudiendo ia determinación del 
articulista de no acoger en el periódico nada 
que no esté debidamente confirmado.

La reputación de un Oficial, no puede es­
tar á expensas de cualquier atentado.
P ablloaolone* recibida*

Hemos tenido el gusto de recibir La M i ­
da, de Córdoba, revista doctrinal forense y 
de Legislación y Jurisprudencia.

La Unión Conservadora, poriódicb de Santa 
Cruz de Tenerife, que se publica tres veces á 
la semana.

El Revista, defensor de las escalas de re­
serva y retirados del Ejército, de Madrid. 

Establecemos gastosos el cambio con los
tres colegas. 
pé*am e

El 10 falleció en Jetafe la niña María Mag 
dalena Viñes Ortíz, de nueve años.

Su padre, el Guardia D. Manuel Viñes Or­
tíz, tenía cifradas sus ilusiones todas en la 
preciosa niña, que víctima de rapidísima en­
fermedad le ha dejado sumido on la mayor 
pena.

Acompañamos al distinguido Guardia en 
su sentimiento.
Derecho* adquirido*

Regente del Reino, de acuerdo con el infor­
me emitido por la Junta Consultiva de Gue­
rra, y por resolución de 14 del actual, ha te­
nido á bien conceder al expresado Coronel 
la Cruz de tercera clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco.
U n a  p reT en oIb n

Tenemos noticia de que algunas farmacéu­
ticos, con el fin de vender productos que 
tienen depositados, procuran querer con­
vencer al cliente que va á comprar E l  E *- 
tó m a g o  A r t if ic ia l  de endosarle otro, lla­
mándole similar; provenimos á los pacien­
tes para que no se dejen engañar y recha- 
zen con energía tales actos, comprando en 
farmacias que expenden aquello que se les 
pide.

Rambla de las Flores, 4.—Barcelona.

I L  NUEVO PRESUPUESTO
Para de la Guardia Civil figuran en 

el de la Gn%pra las siguientes partidas:
Pesetas

Dirección Geneisiĵ . 137.930
Planas mayores i  Tercios. . . 21.026 191
Colegio de Oficiales,. 104.625*54
Material de la Dlreu.ión ge­

neral.......................  . . . .  12.000
Total. . . . .  21.280.746*54

En la segunda de las cítalas partidas está 
incluido el crédito necesarh para la crea­
ción de los Tercios, Comandaio.^as y compa­
ñías que se aumentan.

POR LA CLASE DE TROPA

M O M E N T O  C R Í T I C O

Los diputados militares se reunieron el 
viernes en una de las secciones del Congre­
so, para conocer las gestiones de la comisión 
que ha conferenciado con los Ministros de la 
Guerra y Marina sobre las leyes económicas 
que 80 refieren á derechos pasivos y abono 
de tiempo de campaña.

Los Sres Anñón, Ugarta y Marín de las 
Barcenas, manifestaron haber obtenido de 
los individuos del Gobierno la seguridad de 
que se respetarán loa derechos adquiridos, y 
se atenderán las reclamaciones que aparez­
can justificadas.

Asi sea.
prohibloibn

El señor General Dabán ha prohibido ves­
tir de paisano á la oficialidad del Instituto.

R e a l  o rd en
«Vista la obra titulada «Reseña histórica 

de la Guardia Civil», escrita por el Coronel 
de ese Instituto D. Eugenio de la Iglesia y 
Carnicero, que cursó V. E. á este Miuisterio 
pon su comunicación de 13 de Febrero últi­
mo; considerando que este trabajo, por la
sobriedad y galanura de su estilo, acredita
una vez utas á su autor como escritor distln- 
trnido y es de verdadero mérito por su ori­
ginalidad y utilidad indiscutible para los
Oficiales y clases de tropa de ese Instituto,
elR0y(1*D-e:').y su uombre U Reina

Ya se han leído los presupuestos.
Entre las economías, no figura la que se 

obtendría con el ascenso de los Sargentos, 
aspiración á la que venimos consagrando 
todas nuestras energías.

El Liberal, El Ejórdto Español y otros Im­
portantes periódicos, han secundado la cam­
paña de El Heraldo defendiendo la conve­
niencia y la justicia del ascenso á Oficial por 
rigurosa antigüedad de los veteranos de la 
Benemérita.

Ya el ilustre General Cassola, el inolvida­
ble Ministro de la Guerra, tenía entre sus 
medltadísimos proyectos el que nosotros 
hemos con tanto tesón apadrinado.

Perfecto conocedor de todos los organis­
mos del Ejército, aquel ímalogrado organi­
zador aplicaba las leyes según la idiosin­
crasia especial de cada uno, sin incurrir en 
la torpe generalización que tanto ha perju­
dicado á la preterida Guardia Civil.

Aquel empeño se lo llevó, como otros tan­
tos, á la tumba, y los que le han sucedido no 
se han preocupado de tan esencial cuestión.

¿Qué razón, por insignificante que sea, no 
habremos expuesto en el sin número de ar­
tículos á este objeto dedicados?

En laspresentes clrcuntancias, la cuestión 
económica ha adquirido gran relieve, y de 
ella surgió un nuevo argumento de gran 
peso: la economía de quinientas mil pesetas 
que había de obtenerse.

¿Le parece al señor Ministro de la Guerra 
insignificante la cifra de dos millones?

Si cuantas razones de orden moral infor­
man la reforma, no fueran snficientes para 
realizarle, ésta última debiera ser bastante 
fuerte para Inclinar el criterio del Ministro 
de la Guerra hacia tan justiciera resolución. 

El momento decisivo se aproxima.
SI el señor Ministro de la Guerra no lo 

hace, los representantes del país deben ha­
cerse intérpretes de los sentimientos del 
mismo, pidiendo y votando en las Cortes el 
ascenso de los Sargentos, ascenso que supo­
ne el mejoramiento de toda la clase de tropa 
de la Benemérita.

tamente en los severos cometidos propios de 
su peculiar servicio. Así que al ver 
constantemente á los individuos del Insti­
tuto en disposición tal, instintivamente se 
mira en derredor echando de menos las le­
janías de los horizontes campestres ó el pol­
vo del camino.

Por el contrario, el sombrero sin funda 
lleva al espíritu la idea de la población. Es 
el natural complemento para este uniforme 
y asi han debido pen^^arlo ios Jefes que con 
Indiscutible buen acuerdo proscriben el uso 
de la funda charolada para los retenes de 
los edificios oficiales ya nombrados, disposi­
ción que probablemente secundarán fuera 
de Madrid otros en igualdad de casos.

Pero el hecho es que esto entraña mani- 
flesta contradicción y evidente desigualdad, 
que nos mneve á escribir estos renglones.

Si el uso constante de la funda es conve­
niente y acertado, debe serlo para todos.

Pero en ningún caso debiera, á nuestro
juicio, justificar diferencias que han de pe­
sar sobre unos pocos, sin razón ostensible 
para ello.

Sí el uso de esa funda produce economías 
y ventajas, ¿por qué privar de sus beneficios 
á los Individuos de determinados destaca­
mentos? ¿Porque ofrezcan distinto aspecto? 
Pues si éste se reconoce más conveniente, y 
la reforma, providencia ó lo que sea, no tie­
ne exajerado alcance, bueno sería pensar en 
modificarla en aquel sentido, mejor para el 
Instituto, pero que en ningún caso pueda 
engendrar diferencias perjudiciales á unos 
pocos.

Como nuestros lectores saben, El Heraldo 
que se preocupa y mucho del unifotme de la 
Corporación, se ha limitado en el asunto 
éste del sombrero á dar cuenta de la dispo­
sición y hasta á insertar las cartas recibidas 
aplaudiendo la disposición sobre el particu­
lar.

Pero al observar que unos llevan sombrero 
enfundado y otros no, y enterarnos que lo 
último no reza más que con determinados 
individuos por prestar servicio en este ó el 
otro paraje, hemos tenido que fijarnos ya en 
■'l hecho y deducido de ól instintivamente.

lúe como reconocen muy acertadamente 
losTgfeg (Jqi 14.® Tercio, cuando la Guardia 
Clvi\\ia de ofrecerse en pantos céntricos ó 
en paí.^es oficiales, va infinitamente mejor 
con el funda.

Que el c,arolado aditamento sienta y en­
caja sobre los arrécifes y
en las soledagg campestres:

Y por últim^ y ^on eso el
individuo dedui> ventajas y economía del 
uso de la funda, (jg dudamos, debe arros­
trarse con valentía^ imponerla para todos, 
sin privar de sus iQfetlmos beneficios á unos 
cuantos, por el pecadcMg prestar servicio en 
la Presidencia ó en Gobt^^ción.

Y basta de fundas-

Dosde el próximo mes ipipezaremos 
la publicación de la amenísiL^

LA MILICR
(T ip o *  m ilita re* )

original del Exemo. Sr. D. Nicolás E^_ 
vanez, ex-ministro de la Guerra.

11 nitiDicci
Ignoramos si nuestros suscriptores de esta 

corte se habrán fijado, como lo hemos hecho 
nosotros, en la falta de uniformidad que se 
observa á simple vista entre la fuerza del 
Cuerpo que presta servicio en la Presidencia 
del Consejo y Ministerio de la Gobernación, 
y ios numerosos individuos del Instituto que 
casi incesantemente cruzan por tan concu­
rridos parajes.

En un principio no nos esplicábamos el 
por qué del discorde contraste, hasta que se 
nos asegura obedece á órdenes emanadas de 
la superioridad, que respetamos desde lue­
go; pero acerca de las que se nos permiti­
rán en este sitio ligeras observaciones de 
aprecio.

La sensible diferencia que para la vlsuall - 
dad ofrece el uniforme del Cuerpo, de lle­
varse ó no el sombrero con funda, necesita 
bien pequeñísimo esfuerzo para evidenciar­
la. La funda de charol da á la Guardia Civil 
un aspecto de formaUdad que encaja perfec-

EN  E L  TR EN
El andón de la estación de Alsásua re­

bosaba de viajeros que esperaban el ex­
preso.

Llegó el tren, cubiertos de polvo los 
carruajes, la panzuda máquina sudando 
pequeñas gotitas que el sol de Julio 
abrillantaba y con sus enormes patazas 
golpeando las plataformas de cambio de 
vía.

Al abrir la portezuela del vagón, reu- 
nime á mi amigo.

—iPepe! ¡Diego! — Y nos abrazamos 
con efusión. Hacía algunos años que no 
nos veíamos.

— ¡Qué casualidad, querido Pepe!—le 
dije yo así que hube de desprenderme de 
sus brazos.

—Y suerte completa—me contestó mi 
amigo indicándome un asiento vacío
que había á su lado.

Luego seguimos hablando de antiguos 
tiempos, de lo bueno que estaba ól, de lo
gordo que estaba yo.

Pepe también iba á San Sebastián con 
dos meses de licencia. Mi amigo era un 
buen chico, en toda la extensión de la 
palabra, muy resuelto, muy campecha­
no, de un carácter inmejorable y de 
buena carrera. Era Capitán de artille­
ría, y no había cumplido los treinta 
años.

El tren partió haciendo crujir los en-

Ayuntamiento de Madrid
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Especialidades del Instituto Audet
▲ dmlnistraolón, consultas j pedidos a l Dr. 

Audet) A lcalá) I S )  pral. Afadrld* S e  rem i­
ten por correo á todos los pueblos de E s ­
paña.

A.CEITE NEÜBERT.—Para curar los males leves del oído: 
sordera,zumbidos,catarros, otistrticcioues,etc., 4 pe­
setas caja.

A.NTIBLENORRAQICO IVEU.—Para curar la blenorragia, 
purgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja.

A.NTIDIFTÉKICO AUDET.—Para curarla difteria, 10 
pesetas frasco.

a NTIHEMOBROIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­
rroides (almorranas), 4 pesetas.

a_NTINERVIÜSO HOWABD.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo,

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

A I D  A  T=n~rv ± s - A o

hipocondría, etc., 4 pesetas caja. 
ANTIHEBPáTlCO GJ --------

PREMIADA EN DÍSTÍHTAS EXPOSICIONES
PRIM, II, Y VITORIA I5. ' -B U R G 0S

s a s t r e r í a  M I L I T A R
DE

fIDMI HIJOS HE l  J. PASCnil
CASA FUNDADA EN 1811

GLOWEE.—Cura el herpes, 4 pesetas
EtSOO

ANTIRBEUMÁTICO BEYSSER.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSIA AUDET.—Cura los catarros leves, los flojos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICü COWPEE.—Cura la sífilis en todos sus 
periodos, 4 pesetas frasco.

ASmATICO SEí DEM.—-Cura el asma ídiopático, 10 pe- 
fr&sco

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas caja.
:l a s  d e l  álPERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre-_________i para

vemente la potencia, 40 pesetas caia.^
PERLAS DE LA SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 

curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe­
setas caja.

PÍLDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el más eficaz para curar los catarros cró- 

 ̂nicos y la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS ANTIRREUmATICAS.—Curan en dos horas 

el reumatismo agudo, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS ASTRAKAn .—Preventivas y curativas del 

, cólera morbo, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co-

 ̂ razón, 10 pesetas frasco.
‘i’ ÍLDORAS HEMOSTÁTICAS. —Cohíben toda hemorra- 

gia, lOpesetas.
PÍLDORAS HEPa TICAS.—Curan las congestiones ó in- 

fartos del hígado, 4 pesetas caja.
PÍLDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y

á
y la cioroanemia, 4 pesetas frasco.

SOLUCION ANTISEPTICA.—Evita el contagio venéreo 
sifilítico, 1 pese' “ 
uso, 0,50 pastilla
sifilítico, 1 peseta frasco. Jadon presarvaSivo, 
uso, 0,50 pastilla.

TÓNICO VISUAL.—Para fortificar la vista, 4 pesetas.

igual

tratam ien to  de  l a  ÓBESIDÁb.'— (Gor'^ura)."-30 
oosot&s

COLIRIO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­
nas externas de la vísta, 4 pesetas.

DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la sangre su.s im­
purezas, 4 pesetas caja

DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la salida de los 
dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja. 

ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males dei estoma/» 
determinados por excesos de ácidos, 4 pesetas i'J®" 

ESTOMACAL ííüBlN.—Cura los males del estómag 
deficiencia de jugos, 3 pesetas caja. ‘ .

FARMACO-KILLE.—Antibilloso y laxante, 5 ptO" 
FLUIDO VITAL.—Cura la impotencia y perdió'® 

nules, 5 pesetas caja.
GOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la ippotencía y 

p^órdidas, Opesetas frasco.
GOTAS APERIIÍVAS.-Despiertan las g?*»® ^e comer,

3 pesetas frasco.
GLÓBULOS VITALES.—Grandes tóníco^/ restauradores 
de la potencia, 25 pesetas.
MEDICACION CORNEIL.—Contra el /^i^er, 30 pesetas. 
PAPELETAS ANTIDIARRÉICAS. --'Ontra la diarrea,

Pa p e l e t a s  SfLACTO-POSFAT'" c a l .—contribu­
yen á curar la tisis, 3 pesetas.. „
HIDROCARBUROS ARcI viaTICÍ -̂T^®^  ̂ p^^ar ios cons­

tipados, dengue, trancazoi^^ tomar inmediatamen­
te la medicina.—Se hallp- 1»® principa-
leF Boticas de España.

SlJC^URSARii 99, Fuenoarral) IM AD R IB

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

2jTravesia de Trujillo, 2 , Madrid

Contratistajara la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Instintos.

Contratas pk el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

E L ES TO D U G O
« R T I F I C I U

Ó P O LV O S  D E L  DOCTOR K U N T Z

D0C T 0B ¿ 0N A
PRECI-*̂ ®̂

A los
suscriptores de El 

Heraldo de la Guardia Ci­
vil se les hará el 50 por 100 de reba­

ja  presentando el recibo de ia  suscripción.

Este POrtlBíliO bajo la forma de pOlVOS puede titularse mGrSVÍllOSO por lo 
radies/ de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­
ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 
Niñea falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 
la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el 0XÍtO cada vez que 
se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que resista al “ Estómago Artificial.,, Cuando han fracasado todos
los demás diffesHvo!, el único rOmOdlO pOSÍtíVO que pueda devolver la salud es “ El
Estómago Artificial ó polvos del D r. Kuntz.,,

CURl

GURI

la s  d U p e p s la s  e s t o m a c a le s  en sus diferentes formas (a t ó n ie a - o a t a -
í l f r ? ^  d l la t a o l o n  de e s t ó m a g o ,  haciendo desaparecer el 
peso en el estomago, llenura, la  hinchazón de v i o n t r e ,  los eructos agrios ó 
acedías, gases, s e d  despoes de las comidas, pesadez de cabeza, vértigos ma- 
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repugnancia á las comidas, etc., bien nro- 
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso da vino v a l -
m ír  °  y  vida poco activa, falta de reposo después de co­
mer o hacerlo ba jó la  infiuencia de disgustos morales, que preocupan el án i­
mo, o comer precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc., vi ft, nArSfiH A. n TIA 4 ro Kft i a m at\ 1 n% A-n A _í í _. ®  ̂ ^

^1 1 --------- r  Li— T " Dor antiguos que sean; hacedesapa-recor el olor fótido y  restablece la  normalidad del intestino, produciendo depo­
sición natural: tal efecto lo realiza E l Estóm ago A rtificial, porque des- 
truye los m icrobios productores de la infección intestinal adquirida bien por
mala calidad de alimentos y  de las aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa o lagar donde se habite o predisposición individual á infeccionarse, as 
todo estado dlarrolco debe ser tratado por E l E stóm ago A rtificial, el 
cual actúa también como P reventivo. *  *
la  desinteria con fiujo de sangre, diarrea catarral con ó sin mucosidades 
decê *"*̂ ^̂ ^̂  ®®®» evitando adquirirla á las personas que anualmente la  pa­
la  gastritis, gastralgias y catarro crónico del estómago, blliosidad y  
el estreñim iento por falta de secrtcíón billar, suprimiendo la flatulen- 
ota o desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alim ento en el es­
tóm ago ó intestinos.

Se vende en las principales farmacias y droguerías á ptas. 7‘50 la caja; 4 ptas. la media caja» 
y en la farmacia Gayoso (sucesor de Moreno Miguel), Arenal, 2, Madrid, y centro de especialida­
des, Rambla de las Flores, 4 Barcelena. Va por correo. Pídanse folletos. ^

G R A N  S A S T R E R Í A
DE

HLEHIIfl RE6HEB0
Se confecciona toda clase de uniformes 

militares, prendas para caballero y niños, 
asi como libreas y abrigos de señora.

Tudescos, 2 5 , principal

P ara  anuncios en el periódico se facilitan  
tarifas de precios

■La' 9 7 ^

FABRICA DE IMPERMEABLES

í "i r» KS':3

EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y compañía
Barcelonat oalle de Fernando, 9 3

f--I .. I,

K< •
ITVX]

DB

•v-s

-«e_

¿(t;. . y

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan 
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
‘ Pídanse circulares y muestras.

El Heraldo de la Guardia Civil
v cjx > ie :sc3 os  3 3

Se hacen toda clase de trabajos 
á  precios sin  com petencia

m m m m M M M M M M M M
COSIPFIIIDIO

AV JA

DB

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc. 
Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas. 
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.

L E G I S L A C I O N

fiirandes tiradas á  preeios 
baratísimos

I Los pedidos á esta Administración, 
acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

PARA
x<^ G-XJ.<AJa.nX^ CíXVrxX,

P O R  E L  G O i f A N D A N T E  D E L C U B R P O

D . Isidoro SíeisdedoB

Ckimprende el año 1896

GRAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS

De~venta en ésta A dm inis­
tración a l precio de tres pe* 
setas para los no suscripto- 
res, j gratis á los que se sus­
criban por un año, pagadero  
por cargo trimestral.

"T i W A L T H A M
Este reloj de producción mecánica

t í
se distingue de otras clases por su for-

eli
1%

ma elegante, su baratura relativa, su 
marcha uniforme, su corrección de 
construcción, por ser mecánica, y su 
sistema de Intercambiabilidad, por el 
cual las composturas resultan perfec­
tas y económicas. LA COMPAÑIA 
WALTAMH es la fábrica más impor­
tante de su clase. Producción diaria, 
2.000 relojes. Vendidos hasta la fecha 

más de 7.000.000. Los nuevos catálogos, con descripción ó historia
de dicho reloj de bolsíUo, se facilitan y remiten francos por los de­
pósitos de la COMPAÑIA WALTHAM, y por el agente general de la 
Compañía, ALBERTO MADRER,

I 'v n i la a ,  ± a »  A A A d j r i d .

« u
Sy y/- >y y / y/-

E L  H E R A L D O
DB LA

GUARDIA CIVIL
1 PERIÓDICO ILUSTRADO

DEltaSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C O I K D I C I O I V E S
l.t El tiempo mínimo de suscripción es n n  trim estre*—2.* 

Las ^cripciones se cobrarán por trimestres adelantados, coal- 
ue sea el tiempo por que se hagan los abonos.—3.* Las 
dones se cuentan desde el principio del mes en que se 
j1 aviso.—4.“ La suscripción se continuará iudefinida- 
>n tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

quie
susc
reci
men

í A  D V  E  R  X  E  m O I  A|S
1. ‘ l 

remití 
recciói

2. *

ôs suscriptores que cambien de residencia, se servirán 
rio, —  .1 indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di-

-os avisos dándose de baja deben de recibirse en¡la Admi- 
nistracón antes del día 15 del mes en que termine el abono. Toda 
baja quisea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida. '

3. “ Jo se devuelven los originales que para su publicación se 
nos rendan. Lo Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literarimente, respetando el espíritu y la idea dei autor. La Re­
dacción lo responde de los artículos firmados, y asimismo la pu- 
blicaclólde un trabajo no implica que esté conforme con las 
Ideas quien él se sustenten.

4. ® ik señores suscriptores Je Ultramar se entenderán para
el pago q la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Fierto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos 
directamnte con la Dirección. ’

5. ® Lí Administración de El Heraldo evacuará cuantas con­
sultas y ncargos tengan á bien encomendarle sus abonados, 
siendo esvs servicios absolutam ente gratuitos*

6. ® La reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán
cho ’que haceáe con un plazo de omio días, y las que sé refieran á 

otro asunb, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y avise.

“ Preludios dé una lira vulgar,,
“ Por gastar tinta,,

POR I  PEDRO ESTEBAN DEL VALLE*
otea »Jex3a.x>leax*

Los pedicos al autor, Sargento de la Guardia Civil, Co­
mandante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompa­
ñando su importe.

Xaploeria E banistería

S a  i ^ r i x n e x - o ,  x x x á s  s * L L x - t id o  
y  3JOÁS l 3 A x - c a t o

Lu n a ,JI, Almacán de muebles. Luna, II
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO

Exportaelón^á^pro vínolas

LA i m m  cifiL
COM O A V A 1L .1A R

O E  L A  AUTORIDAD JUDICIAL
CON ARREGLO i  LA

LBT DB BNJUIGUMIEIÍTO ORIMlNÁL YIQBNTB

POR

D., Joaquín Gracia y Hernández
\Tsniente Coronel de Infantería

(Segnnda^ediofón

gDE^VENTA ENpSTA ADMINISTRACIÓN 

Para los suscriptores á El Heraldo, su coste es 
 ̂ UNA PESETA CINCUENTA CÉNTIMOS ejemplar, ó 
sea un 25 por 100 más barato que en las librerías. 
- El gasto de franqueo ó certificado, si lo desean, 

es de cuenta del suscriptor.

I .

Ayuntamiento de Madrid
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ganches de los carruajes, repletos de 
gente.

Luego empezó el interminable rosario 
de túneles abiertos en el trayecto de Al- 
sásua á Zumárraga,

—¿Te has casado, Pepe?
—(Dios me librel—me contestó mi 

amigo.—El casamiento es un lazo que 
al principio no aprieta, después estre­
cha, ahoga al fin.

—Pues no creo que teman mucho á las 
presiones de ese lazo aquellos dos tórto­
los que se miran embebecidos en aquel 
rincón.—Y le indiqué á dos viajeros que 
cuchicheaban; ella muy bonita, él muy 
joven, los dos con caras de felices.

—No te conocía como poeta—me coq-  
testó Pepe con una imperceptible son­
risa.

—No es preciso haber escrito poemas 
para comprender que en el cielo de esos 
dos enamorados ha empezado á lucir la 
luna de miel. De seguro que son dos es­
posos que han contraído matrimonio 
esta mañana.

—O dos amantes.
—¿Pero, chico, tú no tienes ojos en la 

cara, ó sigues nuestra costumbre de es­
tudiantes, que por hombrear pensába­
mos mal de todo...?

Y el diálogo se interrumpió porque 
habíamos entrado en el túnel largo y las 
trepidaciones, retumbando en la bóveda, 
hacían imposible la conversación.

El departamento, cosa muy natural, 
estaba á oscuras. Cuando volvimos á la 
luz, mi primera mirada fué para la pa­
reja amorosa. Ella miraba al campo, y 
su mano enguantada, que fingía arre­
glar el velo, me ocultaba su carita ro­
sada de dulces facciones. Era evidente; 
se habían besado en el túnel y bendecían 
de todo corazón á la empresa per su eco­
nomía digna de aplauso.

Comuniqué mis observaciones á mi 
amigo, que se encogió de hombros y se 
burló de mí cuando le dije que la her­
mosa rubia estaba trémula, turbada, te­
merosa de que se conociera en la cara 
las señales de los besos candentes.

Decididamente, Pepe era un materia­
lista incorregible, que no creía en el 
amor, y, según se explicó luego, tampo­
co en la virtud.

Algún día pensábamos lo mismo, pero 
seguimos distintos derroteros. Yo me 
consagro á mi bufete y él continuó en 
Madrid las cadetadas de la escuela mi­
litar, sin más ideal que divertirse ni 
más cuidado que su batería.

Jk• *
Bullía en mi memoria un recuerdo fu­

gitivo, fragmentos de una historia, casi 
drama, que me había contado Bardales 
mi compañero de colegio. Le pregunté á 
Pepe por aquella muchacha, escapada 
del hogar paterno y encontrada en su 
habitación de soltera.

—¿Margarita?—me contesta sobresal­
tado por la impaciencia de un dolor 
agudo. — ;Bah! Cosas de la vida, añadió 
tranquilamente. Eso está muy lejos.—Y 
se puso á mirar el paisaje, decidido á 
guardar silencio.

Se detuvo el tren en la estación de un 
pueblecillo humilde, que no pasaría de 
veinte casas. No recuerdo el nombre.

En el andén estaban el jefe de la esta­
ción y la aguadora. En una de las puer­
tas una mujer, que sería la del jefe, 
fresca y joven, mantenía en sus brazos 
un niño de pecho, mientras que otro 
parvulito de unos cinco años estaba co­
gido de sus faldas, pegado á su cuerpo y 
mirando con curiosidad á los viajeros 
asomados á las ventanillas.

Aquella mujer debía de haber sido 
muy hermosa, y aquel cuerpo, mal ce­
ñido por un vestidillo de percal, fué in­
dudablemente airoso y elegante.

—Ahí tienes otro idilio, Pepe; mira á 
esa mujer feliz y honrada, que no tiene 
más mundo que su marido y sus tiernos 
hijos. Mal que te pese, la poesía y la ver­
dad pueden más que las negaciones.

El no me contestó: seguía mirando sin 
pestañear hacia aquella puerta; y cuan­
do ya el pueblecillo iba á perderse en la 
curva de! camino, me dijo mi amigo 
emocionado, señalando á la estación.

—Esa es la mujer que yo he querido 
con toda mi alma.

R. V.

PER M U TAS

E L  G A C I Q Ü Í S M O
Esta terrible iafección ha invadido el pae- 

blo de FoDsagrada (Logo), púdiendo decirse 
qae se encaentra en el periodo álgido y acaso 
tenga qoo intervenir el señor Dato.

Véase la clase:
Según rumores que circulan en aquella 

villa, trabajan algunos magnaíos sin descan­
so para relevar al Alcaide de la cárcel don 
Antonio Fernández y vigilante D. Evaristo 
Boraje, al Cabo Comandante del puesto de la 
Guardia Civil y de un modo lento á los 
Guardias que hoy la componen.

iUna friolera!
Llamamos la atención del digno Director 

del Instituto, del Coronel Subinspector y del 
primer Jefe de aquella Comandancia, para 
que estén sobre aviso acerca de las infames 
intrigas que puedan surgir y se equivoquen 
do medio á medio los ruines caciques de Fon- 
sagrada al soñor con la práctica de la con­
sabida fórmula empleada en casos de esta 
índole en otras partes:

Por oonvenionoia del seroioio, etc.
El Administrador de Correos, D. Carlos 

López, ha sido trasladado á Monforte y satis­
fechos los autores de m  primer tri'é' f̂ô  pre­
tenden una limpia general.

Estamos alerta y ténganse de hacer lo 
propio con la Benemérita, porque estamos 
dispuestos á meter mucho ruido en este 
asunto.

Si es preciso sacaremos bastante ropa para 
echarla en colada y así quedarán limpios los 
caciques de Fonsagrada.

Por hoy basta.

D. José Amador Fernández, Cabode la sec­
ción do Ceuta, desea permutar con otro de 
su clase de las Comandancias de Almería ó 
Málaga.

D. Ruñno Robles Lora, Cabo de la jiexta 
compañía de la Comandancia de Falencia y 
puesto de Antigüedad, desea permutar coa 
otro de su clase de la tercera ó cuarta com­
pañía de Barcelona, 14.® ó 9.® Tercio y cuar­
ta compañía de Burgos.

D. Francisco Pérez Montero, Guardia se­
gundo de la primera compañía de la Coman­
dancia de Cádiz, desea permutar con otro 
de su clase de las de Zamora, Salamanca ó 
Valladolid, con preferencia á la primera.

D. Juan Cano Pacheco y D. Juan Porcel 
Martínez, Guardias segundos de la sección 
de Ceuta, desean permutar con otros de su 
clase de las Comandancias de Almería, Má­
laga, Jaén ó Granada.

D. Ricardo Torres Francés, Guardia segun­
do del escuadrón de la Comandancia de Se­
villa y de puesto en Coria del Río, desea en­
tablar permuta con otro de su clase de las 
Comandancias de Albacete, Murcia ó Ali­
cante.

LOS OFICIALES
Para Eterno* y * Sufrimientos*

«Mis queridos compañeros de tricornio: Ob­
servo que han enmudecido ustedes, sin duda 
por no rectiñearse ante el hecho, que no es­
peraban, del aumento incluido en presu­
puesto.

Pero en realidad, si las cosas no varían y 
se sostiene el absurdo criterio existente, 
para ustedes, como para todos los que esta­
mos á la cabeza de la escala, maldita la gra­
cia que vá á tener el tal proyecto y maldito 
el provecho que nos va á hacer.

Si todas las vacantes que resulten, se dan 
á los repatriados» nosotros nos quedaremos 
en el mismo puesto que estamos, esperando 
un par de años sobre los once que yo llevo 
dia por día.

Total, que el aumento aprovechará á los 
que no están avanzados en la escala, porque 
para ellos supone amortización de exceden­
te sea como quiera, pero á los que estamos 
en la cabeza no nos sirve para nada» porque 
nuestro problema es de una resolución del 
momento; porque lo que nos interesa es as­
cender en este año cuando más, no cumplir 
catorce de antigüedad con las mismas insig­
nias. Digo, con las ismas ño, porque según 
se dice pronto las cambiaremos.

Con proyecto y sin él, estamos lo mismo 
que antes si no se respeta la ley dándose á 
los excedentes las vacante.^ que les corres­
ponden, y nada más que las que les corres­
ponden.

Nuestro Esraldo ha protestado enérgica­
mente de tal propósito; en la conciencia de 
todos está que no es justo; pero lay! mucho 
me temo que «ambos á tres»,—como dicen 
que dice un ilustre personage,—tengamos 
que repetir á coro, cariacontecidos, la re­
dondilla

í Y de aqael proyectOi qnéf...
Etcétera.
Me alegraré que nos equivoquemos.
De ustedes afectísimo compañero

Juan Bural»

UliTlAfA HORA

EL MEETING
L O  D E  M ONTJUICH

Escribimos estas lineas en las primeras 
horas de la madrugada de hoy, á la salida 
del meeting celebrado para la revisión del 
proceso de Montjuich, y no es posible entrar 
en el detalle del acto, sopeña de retrasar la 
salida de nuestro número.

Damos, pues, á vuela pluma una impre­
sión sacada de las notas que nos trae el re­
dactor que ha asistido al meeting del Fron­
tón Central de esta corte.

A las nueve y media, hora señalada para 
el acto, los alrededores del local estaban l i ­
teralmente cuajados de gente, siendo punto 
menos que imposible la entrada en la ám- 
pila oaneha ni en los palcos de los diferentes 
pisos.

Obreros y señores, boinas y chisteras, mez­
clábanse en la numerosa concurrencia, á la 
que prestaban las elegantes damas la nota 
alegre de sos toilettes de verano.

Ocupaba la presidencia el señor Canalejas, 
teniendo á derecha é izquierda á los señorea 
Salmerón, Azcárate, Pablo Iglesias, Blasco 
Ibáñez, Moret, Corominas, etc.

Los oradores, desde él catoniano Salmerón 
hasta el templado Moret; desde el fogoso 
Blasco Ibáñez hasta el sincero Conde de las 
Almenas, que en una reunión de esta índole 
se ha declarado francamente conservador y 
católico, apostólico romano, todos han pro­
clamado la necesidad de la revisión de un 
proceso bochornoso que es una verdadera 
regresión á los tiempos bárbaros.

Los mayores aplausos obtuviéronlos el se­
ñor Blasco Ibáñez, por sus párrafos arreba­
tadores; el señor Conde de las Almenas, por 
la sinceridad de su presentación ante el nu­
meroso público á quien empezó por decir que 
no entraba en su ánimo halagarle.

Más ó menos retórica elocuencia, menos ó 
más abundosa, el meeting de esta noche tie­
ne para nosotros una resaltante precisa, 
sorprendente é inestimabiq»

Han desfilado por la tribuna oradores de 
todos los matices, desde el socialista Pablo 
Iglesias, hasta el famoso Conde que milita 
en el partido conservador; y ni uno solo en­
tre sus diatribas é imprecaciones, ni al nom­
brar al señor Portas ni á los atormentadores 
de Montjuich, ni por incidencia siquiera, han 
pronunciado el nombre de la Guardia Civil, 
que en el camino del pensamiento á los la­
bios, se ha encontrado con la muralla de un 
santo respeto.

No puede escaparse á la percepción menos 
afinada, lo que esto vale y  lo que esto signi­
fica. Significa que la Guardia Civil tiene un 
arraigo incontrastable en el pais y que todos 
los partidos políticos aprécianla en cuanto 
supone» esquivando mezclar á estos asuntos 
sombríos un nombre prestigioso que no 
quieren hacer impopular.

Esta es la manifestación más grande de 
cuanto expresábamos en nuestros artículos 
referentes á esxe punto; esta es la expresión 
más real y más ajustada de la virtualidad 
de la Guardia Civil.

Otra nota también han dádola con el señor 
Salmerón algunos oradores: la de que la la­
bor de revisión ha de hacerse desde la alta­
ra, porque Portas no es más que un factor 
secundario, y las proporciones de la obra se 
empequeñecerían si la vindicta pública di­
rigiera exclusivamente hacia él sus miradas 
vengadoras.
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Junio próximo pasado, á tenido á bien disponer que la longitud 
de las colas de los caballos no solo del arma de Caballería, sino 
de cualquiera otro que sea propiedad del Estado en el ramo de 
Guerra, que no siéndolo, fuera montado por militares en acto del 
servicio, sea cortada on forma de brocha, ¿  cuatro centímetros 
precisamente por encima de la punta del corvejón, con lo cual se 
evitará también la mutilación de vértebras que por lo menos 
puede comprometer caprichosamente la vida del ganado; de­
biendo peinarse las crines al lado de montar, midiendo el largo 
de diez centímetros en la altara de la nuca y veinte en la ernz, 
y entresacadas convenientemente» lo mismo que la melena, ten­
drá esta la longitud bastante á dejar en descubierto los ojos.

Es también la voluntad de S. M., que los Comandantes en Jefe 
de los Cuerpos de Ejército, Capitanes Generales y demas supe­
riores autoridades militares, dediquen especial atención á cuanto 
sobre dichos extremos se previene, conteniendo al efecto incon­
venientes Iniciativas, que seguidas de no menos inconvenientes 
imitaciones, desvirtúan los reglamentos y disposiciones de la 
superioridad» revelan incompleta exactitnd en la obediencia y 
en los preceptos de la disciplina.

V
■ V o a t T x e a x r lo

Por Real orden de 4 de Noviembre de 1897 (C. L. núm. 299), se 
dispone que se abone á los alumnos de los Colegios de Carabine­
ros y Guardia Civil, la gratificación mensual correspondiente á 
prendas mayores. (Véase Colegios).

'\ n xeltA s cal « e x " v ic io

En Real orden de 2 de Octubre de 1897 (C. L. núm. 266), se pre­
viene, que los individuos de tropa licenciados por inútiles, no 
pueden ser admitidos nuevamente en el Ejército activo, aunque 
justifiquen su utilidad. (Véase Inútiles).

Ftn del ano AS9V

Después delicto que he.nos presenciado, 
podemos aseg^r que la revisión será un 
hecho, y que 1 principios inmanentes de 
la justicia y d% libertad, recobrarán en la 
conciencia púba todas sus augustas pre­
rrogativas.

Y además de ta consoladora esperanza, 
tenemos la Invílble convicción de que los 
prestigios de lanardla Civil hau flotado 
salvos en esta olfia de pasiones.

Los oradores djaoche, decían que el me­
eting no era un h político, sino nacional; 
en lo que á la Crdia Civil respecta, su 
conducta ba sldom nacional, bien hermo­
sa, bien digna delauso.

Llamamos la áición sobre el anun­
cio inserto en cua plana

L A  G Ü A O Í A  C I V I L
U

AUTORIDi JUDICIAL
Obra de suma iil*tancia.

i

Exemo. Sr. JGéal 'Polavleja
«Viene un día y otr<̂  lanzándose á los 

vientos de la publici(|n periódicos, 
que el Colegio de Jeta í lim ad o en bre- 
ve plazo á desaparecerla la excedencia 
de Jefes y Oficiales qu^órdida de nues­
tras colonias americani traído á las es­
calas del benemérito Cq.

La incertldumbre, la 1 la perplejidad, 
es, señor exceientisimo|aal qne yo con­
ceptúo más grave que l^ z a , la persua­
sión, el convencimlentoio que sea, aun 
cuando ésto sea malo. SlLegio ha de su­
primirse, permítanos V.| favor de que 
se sepa, y si ha de contin indiquese si­
quiera para que sepan á\ atenerse las 
ciases aspirantes al ingr^i aquel Centro 
docente.

De paso, he de recordar' ág. ha ga­
nado sus puestos honrosishy distingui­
dos en ia prácUca, que el Opo de la Guar­
dia Civil no es tampoco de ^des teorías.
La oficialidad que desde iosf^meros pasos 
de Institución tan preciaUat, figurado en 
sQs escalafones, no ha dejacbuxca de cum­
plir con su deber, procedie%n sn mayor 
parte, como hasta nace poda procedido, 
de la ciase de tropa; y  á ésie deben en 
proporción mayor, por consígate, las glo­
rias con que cuentan las env\bies cróni­
cas del Instituto.

No cabe hacer paralelos enttos Oficiales 
que han sido Comandantes detesto y los 
que salen de las Academias, l|os tal vez 
de ciencia, pero sin conocer el lado de un 
destacamento de tres hombres fi intríngu­
lis que se necesita para resolvebn tan cre- 
«úfa fuerza los dificilísimos poemas del 
servicio; pero si nos fuese dalparango- 
near, resultaría un saldo de apUd no des­
preciable á favor de ios prlmeroscomoqne 
repito á V. E. que este Cuerpo noide gran­
des y compUcadadas teorías, sin^e gran­
des, colosales prácticasl

Huelga, pues, el sostener un Antro 
útil y costoso, para buscar lo que v ia mal 
hora postergada ciase de Sargenh ge en­
cuentra abundante. Abra V. E. á ebs entu­
siastas nijos de Ahumada las puntas del 
ascenso y, ahorrándose el Bstade^uchas 
perras, se hara una obra tan justicia  como 
de positivos resultados en pró de ia ibLedad.

V. E. sabe que el progreso es bue J  cuan­
do se progresa para el bien, y que m  ade­
lantos no deben seguirse si se dirigei hacia 
derroteros inciertos; por eso V. B. es lonser- 
vador, es cristiano, guarda en su pedio iaa 
purezas de nuestra sacrosanta reiig.ón, y 
desprecia el liberalismo galopontSy la fiebre 
iibdral» que semeja en ios hombres el terri­
ble desenfreno del bruto.

Bueno será el idealismo, el meño; pero es 
más aprovechable para quien lo vive de mo­
léculas de viento, la severidaci, la práctica 
por algo, la prosa, aun con «1 severisimo 
dictado de vil, se antepone á la poesía aún 
calificada pomposamente de arle divino.

Dispénseme V. E. la dlgresidi; yo estoy 
con V. E. hasta la fecha identificado con sus 
procedimientos; ¿lo estará V. E. conmigo en 
considerará la práctica con muchos codos 
de altura sobre la teoría?... Porque he de re­
cordar á V. E., como corolario de las anterio­
res frases, qne el hecho tiene más color quo 
la palabra, aunque ésta saliese de los labios 
de un Castelar.

Una cosa es el sonambulismo y  otra muy 
distinta es la realidad. El Cuerpo de la 
Guardia Civil es Cuerpo de innegables rea­
lidades. Para perseguir al ladrón, para sal­
var al náufrago, para sofocar el incendio, 
para matar si es preciso al que á sns armas 
no respete... se necesita no soñar, no pensar 
en álgebras ni trigonometrías, en la lengua 
francesa ni en los poliedros geométricos, 
sino apoyarse en sn fuerza moral y recurrir, 
si este apoyo no da resultado, á las fnerzas 
físicas qne son las qne, en ,último caso, han 
de dejar el honor á salvo.

Vuelvan, vuelvan, pnes, excelentísimo 
señor aquellos benditos tiempos en que nn 
Sargento se esmeraba en cumplir y dar 
ejemplo, esperanzado en entrar en el terre­
no de la caballerosidad oficial, para bien del 
Cuerpo y del pueblo y para honra de sos 
canas.

Respetuosamente besa las manos de V. B. 
■u admiradora,

r

/

Ayuntamiento de Madrid



ANO VII

INFORMICION
Propae»ta de d e*tl« de Jefes r  

Oficiales en el p»®»*® ™®»

CAPITA^
D Miguel Arlcgnt Boué, excedente y 

en cotnislón en la Coman'’Tercio, á la (jnlnta corfuia de la Com
dancia de Cuenca. /-•«mt

D Francisco Núuez rrutla, de la Comí-
Z  de remonta, al e^cirén d é l a  Coman-

“ T A l Í e d o  Marangtel Valle, delaquln-
<ix> lo Prudancla de Cuenca» ta com pama de la oc

á la Comisión de ren̂ ®-
PRIUEaC®Nl=NTM

D Tomás SegovlaA-mpad'»- ascendido, 
de la Comandancia Qnadalajara, pasa a
situación de exced®* ,r

D. Francisco Bla Borrego, excedente y
en comisión en l a f  1  “ o
ca, á la sexta co5*a de la de l^avarr .

i). Eduardo Apf P‘ era, ascendido, de 
la Comandancia ideante, a la segunda
compañía de la cfrona. j

D Laureano l̂ a Ballesteros, excedente 
y en comisión eiComandancia del Sur, a 
la tercera comrf de la de Huesca.

D. Mauricio> 0  Buiz-Wamha, exce­
dente y en conP la Comandancia de 
Cádiz, á la qu uouipanía de la de Bar-

“^D.'Bduardo gas Camalras, excedente 
y  en c o m is ió r fa  Comandancia del Sur, a 
¡a novena coJla de la de Segovla.

D. Nemesio!'» Sáez, de la octava cooi- 
pañía de la laudancia de Segovla, a la
sexta d© la ¿iQUCia.

D Campo, de la
sexta compdde la Comandancia de Fa­
lencia, á la -̂ ®" de la de Segovla.

D. AntonP^®® Palacios, de la tercera 
compañía ¿Comandancia de Huesca, á la
séptima del® Zaragoza.

D. Antoi#o®°^® Cano, de la quinta com­
pañía de l¿mandancla de Barcelona, al 
escuadrón  ̂de Zaragoza.

IGUNDOS TENIENTES
D Evari^®2quez GulUón, excedente y 

en comisiííi 1®
Tercio, á Jgonda compañía de la Coman­
dancia deíoua.

D. Jaa¿ ‘®rdó Bonet, ingresado del ar­
ma de Iníerla, á la quinta compañía de 
la Comatfcia de Navarra.

D. EduP Enrique Bergés, de la segunda 
compañía 1® Comandancia de Gerona, á 
la sexta i® de Guadalajara.

1). Deif lo Casacuberta Fernández, de la 
se--’ Und£^uipañía de la Comandancia de 
Valencia la segunda de la de Alicante.

D. Vi(jte Sepena García, de la quinta 
compañie la Comandancia de Navarra, á 
la segul  ̂de la de Valencia.

D. Etilo Salinas Gálvez, de la tercera 
compa^de la Comandancia de Cádiz, al
escuadf de la misma.

D. AÍnlo Lozano Díaz, del escuadrón de 
la Comdancia de Cádiz, á la tercera com- 
pañí^i® misma.I RESOLUCIONES 

Ha fií) declarada indemnizable la comi­
sión djsorvlcio que desempeñó en la Cora- 
ña el gundo Teniente del sexto Tercio don 
Pedro Ifonso Trejo.

—Se® concedido la Placa de la Real y mi­
litar den de San Hermenegildo, al Coman- 
dante>- Juan Quintana Marcb y Capitán 
D. Safciago Panero Mata, con la antigüedad 
dé 7 <j Enero y 13 de Febrero respectiva- 
ment

—a ha dispuesto de Real orden, que 
Büenr®s s® aúsente de esta Corte el 
Direoor general del Cuerpo, se encargue 
del díspaeüo de la Dirección general el Se- 
cret»io de la misma, General D. Nicaslo de 
Montos Sierra.

^A1 Capitm D. Caslldo Moral Viñola, se 
le concede derecho al abono de dos pagas á 
razón de cua;ro quintos del sueldo que dis­
frutaba en Jltramar como regresado de 
Cuba, más Iffi pensiones anexas á estas dos 
pagas de dos Cruces rojas pensionadas, de 
que se haliaen posesión.

—Se ha deilarado indemnizable la comi­
sión desemj;eñada por ei Comandante don 
Bartolomé flicolau Bernat, haciendo entrega 
de los docunentos de la disuelta Comandan­
cia de Santiago de Cuba, á la dlquldadora 
de Cuerpos disueitos en Aranjuez, otorgán­
dole los baneucios del artículo 24 del vigen­
te RegLamento.
_¿e ha concedido cambio de residencia

para Ayllón (Segovia), al segundo Teniente 
de la escala de reserva del Cuerpo, D. Do­
mingo Martín Rlvero, disponiéndose su alta 
en la Comandandaucla de dicha provincia 
para la reclamación y percibo de sus ha­
beres. R̂etiros

A los Sargentos: Isidoro Crespo Diez, José 
Gómez Olmo, Claudio Gutiérrez Gómez, Sal­
vador Moncayo Ramírez, Lúeas Duráu Escós 
Melchor García y Garda, Antonio Zalve Ga- 
baldón, Mariano Fernandez Ramos, Pascual 
Santiago Rubio, José Cuadrado Benito, Jeró­
nimo Gutiérrez Fernandez, J uan Blanco In 
cógníto, Juan Berloso Montero, Cristóbal 
Arrones Navarro, Rafael Vich Figueroia, Li- 
borío Bravo Horgueta, Prudencio Fernández 
Francisco, Antonio Díaz López, Antonio An­
gel R a íz ,  Pedro Hernández Pérez, Juan Mo­
ran Carpintero, Miguel Leiva Ponce, Aqui­
lino Conde González, Manuel Diez González 
y Pascual Caballero Garda.

A loa Guardias: Domingo Podelio Miranda, 
Francisco Rives y Rives, Pedro Tejedor Pelo- 
tillo, Higinio Este ve Pérez, D. igidoro Po-

zueco González, Jaime Cerdo Nadal, Ignacio 
Batuecas González, Manuel Medina y Medi­
na, Francisco Ebrero Tinahones, Nicolás del 
Barrio Arroyo, Manuel Guardia Sanz, Joa­
quín Moilá Belda, Pedro Bello Vázquez, Fé­
lix Rodríguez Fernández, Marcelino Ortega 
Tercero, Vicente Faus Pastor, Jaime Redón 
Corella, Fernández Sáez de la Fuente, Vi­
cente Ürquiano Ruanas, Julián Bajo del 
Arco, Pedro Zorrilla Urbea, Alfonso Herruzo 
Sánchez, Juan Mancha Navarro, Blas Salinas 
Torres y Silvestre Luis Slesa.

CONSULTORIO
Se remitieron á los nuevos suscrlptores, 

que á continuación se expresan, «El Compen­
dio de Legislación» del año 1896, encuader­
nado, y el mapa de Filipinas.

Lo hacemos constar para conocimiento de 
los interesados.

Celanova, Teniente, M. C. P.—Raracaldo,
A. M. G.—Pozoblanco, T. F. L.—Casar de Cá- 
ceres, D. G. C.—Ausejo, E. B. B.—Ontomín,
C. A. H.—Hervideros de Fuensanta, A. M. 
N:—Vlllarreal, S. G. C —Ceuta, J. A. F.— 
Monreal del Campo, J. P. L.

M o s u e r .—B. M. del A.—El sastre D. Va­
lentín Reguero, Tudescos 25, entregó en esta 
Administración un pantalón, el cual hemos 
facturado ayer á San Juan del Puerto, remi­
tiéndole el talón por correo.

Cum bres Mayores*—M. S. 1-, Tenien- 
te.—Ayer se le remitió certificado un déci­
mo de tres pesetas para el sorteo del 30 del 
actual, tercera parte del número 26.321 to­
mado en la administración de Carretas 39.

Coca— A. S. S., Capitán.—Mañana se le 
remite el Compendio del señor Seisdedos y 
el libro La Guardlr Civil como auxiliar de la 
autoridad judicial, en forma de impresos 
certificados. Le agradeceremos acuse recibo.

D erdun.—A. A. A.—El lunes se les sir­
ven también certificados las páginas que 
pide y el libro La Guardia Civil como auxi­
liar de la autoridad judicial.

Casar de Cdoeres*—L. M. P.—Recibida 
hoy su carta, será usted servido inmediata­
mente.

Alcalá de C*uadalra*—F. P. S.—Aún
cuando tenemos coacepto formado respecto 
á cuanto pregunta en su estimada 8 del ac­
tual no obstante hemos dirigido un B. L. M. 
al Director del Boletín de Justicia Militar y 
su contestación le será remitida. Ya que el 
colega trató el asunto y nosotros lo reprodu­
cimos, optamos por someterlo á su conside­
ración.

V iso del Alcor.—A. G. P.—Con estafe- 
cha se le remiten cinco décimos, sexta, sép­
tima, octava, novena y décima parte del nú­
mero 16.955, para el sorteo del 30 del actual. 
No se los podemos mandar del número qúe 
deseaba por haberlos remitido la Dirección 
general de loterías á Valladolid, según nos 
manifiestan. Acus® recibo para en caso de 
extravío reclamar dentro del plazo marcado 
para los certificados. So contestará su pre­
gunta.

B a rg o s .—J. T. M. S.—Mañana será usted 
servido.

V a len o la *^ L . G.—La compañía «Unión 
Española de Explosivos», se halla estableci­
da en esta corte, en la calle de Villanueva, 
número 11. El Dlractor es D. Aberto Thie- 
bant, á cuyo señor se deben dirigir las soli­
citudes en papel sencillo solamente para las 
plazas de agentes, cuyas vacantes se dedi­
can á los indlvlos que han servido en el Ins­
tituto y que tienen sus hojas de servicios sin
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tacha alguna. Los sueldos que han de dis­
frutar los agraciados, ya han sido publica­
dos en las columnas de nuestro periódico y 
asi mismo todas las demás condiciones.

V a le n c ia .—S. A., Regimiento Guadala- 
jara.—Se le contestará.

S a n  C ristóba l de la  V e g a .—F. G. S.— 
En el próximo número probablemente se 
tratará el asunto que indica. Se contestará.

M e d in a  S Id o n la .—J. C. B.—Según nos 
Informan, hasta la fecha no ha tenido entra­
da su instancia en la Dirección. Creemos 
que si usted desiste de su petición, puede 
pedir quede sin efecto su petición.

P e ñ a f le l .—M. T. E.—1.* Hasta la fecha 
las Academias Regionales no se han bocho 
ostensivas para la Guardia Civil.—2.® El 
tiempo de servicio que cuenta el Cabo por 
quien nos pregunta solo puede verso por la 
filiación original que radica en la Coman­
dancia.—3.® En Avila.—4.® No figura el indi­
viduo que usted indica.—5.® 17, 3 y 11 res 
pectlvamente. — 6.® Publicada la permuta 
como deseaba. El original que usted Indica 
indica lo tenemos á la vista para cuando se
trate del asunto. , , ,

B e r g a .—A. R. F.—1.® Se ha ordenado lo
solicite por conducto de sus Jefes.—2.® Sí se­
ñor, está haciendo la liquidación de loa ajos- 
tes y paulatinamente se procede al pago de 
los alcances de los licenciados absolutos.— 
3.® Pasada nota á D. Calisto Alvarez por si 
puedo servir á usted el Diccionario en las
condiciones que desea.  ̂  ̂ ,

A n d o rr a .—E. I. M.—1.® Hasta la fecha
no lo tiene concedido, esta pendiente de in­
forme.—2.® Publicada la permuta.

e .  T .  S .—1.® Sí señor, con ei número 12.— 
2.® No es preciso que la pareja señale al ha­
cer la denuncia, el artículo ó artículos en 
que esté comprendida la falta origen de ella, 
puesto que esto corresponde á la autoridad 
llamada á corregirla.—3.® Puede efectuarse 
asi, pero previa orden de la superioridad.

A lo o lo a  d©l M*lnor.—J. D. S.—1.® El 
7.-2.® Sí señor, pero como hay muchas clases 
y de diferentes precios y autores, usted nos 
dirá como la desea.—3 " No tiene ninguna 
preferencia, puesto que asi los que lo solici­
tan á su ingreso, como los que contraen un 
año á roturo, son Incluidos en las listas de 
aspirantes por el orden de las respectivas 
concesiodes.

T a la T c r a  la  R e a l .—F. M. D.—Se le re­
mitió en carta el recibo de un trimestre á la  
Ultima Moda, el cual empieza á regir desde 
primero de Mayo según deseaba.

B a ñ a r la s  (C íra n a d llla )*—M. F. L.— 
Se le remitieron certificados el 20 en forma 
de Impresos, las tácticas, apéndice las 200 
tarjetas para usted y otras 200 para J. G. P.

V llla n u e T a  d e l  R ey*—P- F. G.—El re­
cibo do un semestre de suscripción á nombre 
de su señora á la  Moda Elegante, se le remi­
tió en carta. Hecho el traslado en nuestro 
periódico.

M u e la .—N. A. G.—Remitida su carta
al doctor Audet. Con arreglo á lo qne deter­
mine dicho señor se le pasará cargo.

A lp era .— Remitida su carta al doctor 
Audet tan pronto como fué recibida.

Cabeza R u b ia .—D. V. B.—Remitidos 
como Impresos certificados 50 pliegos tim­
brados y 50 sobres de luto.

V lliam artín .—R. L. y L.—Como vimos
gn traslado á la Comandancia de Cádiz é ig ­
norábamos el punto de su residencia, en el 
presente mes hemos dejado de mandarle el 
décimo para evitar extravíos y confusiones, 
y tampoco como es natural se le ha pasado 
el cargo correspondiente. El periódico se le 
sigue sirviendo á Bollullos, y el mes entran­
te se le servirá el décimo á esa localidad.

M eco .—J. M. B.—Como su carta fecha 20 
del actual interesando la baja en la suscrip­
ción está faera del plazo señalado en las ad­
vertencias del periódico, no hemos podido 
complacerle, pues ya habíamos presentado 
la carpeta de cargos en que va usted inclui­
do por no dar el aviso á tiempo.

M an zan ares.—R. G. D.—1.® En la Co­
mandancia del Norte, cuartel, Atocha 12.—
2.® y 3.® El 11.—4.® El Cabo Ensebio del Mo­
ral, el 105. y el de su clase, Miguel Pardo, 
el 7.-5.® Estos datos solo pueden verse por 
la filiación original del interesado que obra 
en la Comandancia.—6.® Debe promover ins­
tancia solicitándolos del Coronel Jefe de la 
Comisión liquidadora de los Tercios de Ul­
tramar qne tiene su residencia en esta cor­
te.—7.® De reemplazo en la primera Región 
como excedente de Ultramar.

R alenota.—P. P. S.—1.® No se puede pre­
cisar, depende de que las Cortes lo aprueben 
y cuando.—2.® Punto es éste difícil de pre­
cisar hasta que se den las instrucciones con­
venientes para efectuarlo, caso de que se 
apruebe, aunque las corrientes versan que 
para la amortización todo.

Q u in ta n a .-F. S. Q.—1.® Remitidas las 
páginas de Colección que nos interesa.— 
2.® Debe usted solicitarlo de S. M.—3.® No se­
ñor.—4.* Tienen el dictado de Don los hijos 
de Capitanes ú Oficiales de superior gradua­
ción, así como ios nietos de Teniente Coro­
nel arriba, según lo dispuesto en Real orden 
de 18 de Mayo de 1864. Disfrutan igualmente 
de dicho tratamiento los individuos que se 
hallen condecorados con las cruces de San 
Fernando, Beneficencia ó Isabel la Católica, 
según los Reglamentos de sus respectivas 
órdenes, y los que posean títulos académicos 
ó profesionales, siempre que los Interesados 
lo justifiquen en debida forma (Real orden 
de 25 de Abril de 1884}.—5.® En este caso debe 
solicitarse de S. M.

A n tlgáedad.—R. B. C. — Pnblicada la 
permuta según usted habrá visto, no ha­
biéndose hecho antes por no haber recibido 
su carta anterior que cita, pU3s de haber 
llegado á nuestro poder sea en la forma que 
quiera se hubiera efectuado seguidamente.

D alm lel.—M. D T.—Sentimos mucho no 
poder complacer á usted en la baja en la 
suscripción que interesa, por no haber dado 
el aviso antes del día 15 como señalan las 
advertencias del periódico, pues su carta al 
efecto tiene fecha 19 y ya hablamos pasado 
el cargo correspondiente.

V^lllamieva del Aoei*aÍ.—A . G. G.—El 
Cabo que Usted indica es el número 4 para 
Salamanca.

J a é n .—E. R. R-—El nombramiento de 
defensor para todo reo, recaerá precisamen­
te en Oficial de las armas, Institutos ó Cuer­
pos auxiliares del Ejercito en los delitos que 
tengan carácter militar. En los demás casos 
puede ser elejldo un abogado con estudio 
abierto en la localidad en que se celebre el 
Consejo de Guerra. (Artículo 145 del Código 
de Justicia militar). Y como el hecho qne 
usted cita está comprendido en el primer 
caso, creemos que solo puede elejir un Ofi­
cial.

Ejb J u n q u era .—N. B. D .—Hecho el 
traslado de dirección del periódico en la 
faja, como desea y es usted el número 2 para 
Barcelona.

E . J . P .—1.® Hecho el traslado de direc­
ción en la faja.—2.® Efectivamente tiene pa­
gada la suscripción hasta fin de ano. 3.® 
Hecho su encargo, pero nos dicen que uu 
sombrero de cartón ó paja-no les conviene 
servir, puesto que resulta gravoso para to­
dos.—Este dato solé puede adquirirse coa
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exactitud de la filiación original que radica 
en la Comandancia, pero puede usted hacer 
un cálculo teniendo en cuenta que el tiempo 
de reserva y licencia ilimitada se cuenta 
solo por mitad para los efectos de retiro .- 
5.® La Circular es de carácter general y por 
tanto se ha de aplicar á todos.

F a e n n ia y o r .-F. V. Ll.—Hecho el tras­
lado de dirección en la faja del periódico.—
1.® Según el artículo 52 del Reglamento de 
la orden del Mérito Militar, de 30 do Diciem­
bre de 1889 (C. L. núm. 660), solo se expiden 
diplomas para las Cruces pensionadas. Res­
pecto á las sencillas, no se hará más que 
con presencia de la Real orden de concesión, 
estampar la nota en la filiación, y en su día 
en la licencia absoluta del agraciado.—2.® El 
Cabo Celedonio Silvestre Banlandrós se en­
cuentra en Barbadillo de Herreros.—*3.* No 
figura el individuo que usted Indica para 
Cabo.

San R o q u e .-L. D. C.—Queda hecho el 
traslado y hace el número 25 para pasar 
Ó

S an  E zteban.—Q. D. A.—1." El tiempo 
servido en las situaciones de licencia ilimi­
tada ó reserva, solo se cuenta por mitad 
para los efectos de retiro.—2.® La Real orden 
de 2 de Enero de 1893 que usted Indica, fué 
Testificada por la de 24 de Julio del mismo 
año (C. L. núm. 241), en el sentido de que 
puede concederse premio de reenganche á 
los Individuos que ingresen en la Guardia 
Civil, siempre que cuenten 6 años de servi­
cio en filas precisamente y á los licenciados 
absolutos, cualquiera que sea el tiempo que 
hubiesen permanecido en activo.—3.® Tiene 
usted que terminar el compromiso qne con­
trajo sin él, para poder entrar en el goce de 
dichos beneficios.

B a ile n .—J. N M.—1.® Sí señor con el nú­
mero 43.—2.® Sí señor, solo puede figurar para 
una Comandancia.—3.® En Rubí.

Corla del R ío .—A. R. O.—1.® No figura 
usted.—2.® Remitido el libro que tenía inte­
resado.—3.® Nos dicen que no se puede pre­
cisar. Publicada la permuta.

S llled a .—A. G. D.—El 160y 143respecti­
vamente.

Arroyo M olin os.—D. B. B.—Figura 
con el número 297.

Ccln«»s.—8. H. B —Al pedir usted la obra 
del señor Seisdedos suscribiéndose por un 
año, como nada decia, de que ya lo era, lo 
tomamos como nuevo y de aquí la duplicidad 
de cargos por las dos suscripciones. Que'a 
subsanado el error y se le abona en cuenta 
hasta fin de Enero próximo, en equivalencia 
de aquellos.

Coroublón.—M. V. V.—1.® 15.—2.® La 
Circular de 6 de Mayo de 1874 vigente res­
pecto al particular, determina que los pabe­
llones para individuos casados, se adjudica» 
rán por antigüedad de sus matrimonios, 
incluyendo en este número á los viudos con 
hijos, sin que dé preferencia alguna al que 
lo sea de puesto.—3.® Denos usted más ante­
cedentes respecto al libro á que hace refe­
rencia y se le complacerá.

Zalam ea de la Seren a.—J. S. A.— 
Servida la obra del señor Seisdedos asi como 
las Tácticas qne tenia Interesadas.

Fuente de Cantos.—H. L. T.—Lo mis­
mo que los Guardias; necesitan los Cornetas 
contar seis años de servicio en filas para in­
gresar con premie , de no ser asi tiene que 
terminar el compromiso que contrae en el 
Cuerpo. Hecho el traslado.
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